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Guayaquil, 1 de Noviembre de 2013 (08077 

sr. A 
Eduardo Manuel Ruiz Sánchez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme e infórmale que en la junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

CISION se selbrado el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 

misma, pof el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto 

Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la representación legal, 

judicial y extrajudicialHde la misma, tal como consta en el Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y íbuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya escritura 

Pública de constitución se otorgó ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero G. 

Aycart Vincenzini el 06 de Marzo del 2002, e inscrita en Registro Mercantil de Guayaquil, el 06 de 

Mayo del 2002, 

Atentamente 

  

SECRETARIA AD-HOC 

e 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENÉRAL DE LA COMPAÑÍA CISION S.A, Según consta del 

Nombramiento que Antecede.- Grayaquil, 1 “7 de 2013. 

  

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN     

 



4. Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:51.597 
Do FECHA DE REPERTORIO:12/m0v/2013 

HORA DE REPERTORIO:11: :26 á A      
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del ' 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CISION ' . 
S.A., a favor de EDUARDO MANUEL RUIZ SANCHEZ, de fojas 7.276 ' 

a 7.278, Registro de Nombramientos número 2 353, 

ORDEN: 51597 

AAA ESUVBOFIDANENIDLUOPDOO 

RUE URANO 

o 

DI 
JANO LINLUEDARSO Lo 

        
    

  

Y e 

ARE 
” REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUILEE) *' ' 

Guayaquil, 13 de noviembre de 2013 a 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de-los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o e. , paa 
declarante cuando esta y este proves toda la información, ál tenor de lo establecido. ¡en el Art. 4 de la Ley del Sisterta a 
Nacional de Registro de Datos Públicos. A 
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